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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contrataciófl Docente y el
expedienle administrativo N' 019-2022452861, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de l0stilutos y Escuelas de Educac¡ón Superior y de la Canera
ica de sus oocentes y su Reglame0to aprobado por Decrelo Supremo N' 010-2017-MINEDU, .egulan la creación, licenc¡amiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscal¡zación de los lnstitulos de Educac¡ón Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asf como,

eldesaÍollo de la canera pública docente de los lnslitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

oue, mediante Resolución de Secrelaria Gefleral N' 04G2017-I/|NEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada 'Norma Técnica que Regula el Conculso Públ¡m de Contratación Docente en l¡sütutos y Escuelas de Educación Superior

Públ¡cos". l\,{odifcada por Resolución de Secrelaría General N" M6-2017-|\4|NEDU, Resolución de Seffetaría General N' 100-2017-IVINEDU y

Resolución l\¡iniste al N' 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encüenÍan los lnstitulos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de

Educación Superior Tecnológico, ¡os lnsütutos Superipres de Educación y los lnstilulos y Escrflas Superiores de Fomac¡ón ArtísIca;*

Que medianle Resolución Vicemioisterial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el oocumento
Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de mntraiación de docenles, as¡stenies y auxiliares y de renovación de contratos en

lnstitrtos y Escuelas de Educacióo Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento Nonnatvo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-|\¡INEDU y su modificabria aprobada mediante Resolución Vicemin¡steial N' 005-
2019-MINEDU. Asimismo, a través del articulo 3 del ooclmento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Supeior Tecnológica públicos de

los alcances de la Norma Técnica aprobada medianle Resolución de Secrelaria Ge¡eral N" 040-20'17-i,llNEoU y sus modiñcatodas.

oue, mediante la Resolución Viceministedal N'0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

fécn¡ca denom¡nada 'Disposiciones qüe Regulan el Concurso Públic! de Contratac¡ón Docenle en los lnstiiulos de Educación Superior Pedagogicos

Públicos", la misma que eslablece los rEuisitos, procedimientos y responsabilidades para el desarollo del proceso de selección y confatación de

docentes, mn el propósilo de garantizar el servicio educaljvo de calidad en los institulos y Escuel6 de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su

vez deroga la Resolución M¡n¡sterial N' 036-2019-l\¡lNE0U y exceptúa a dlchos insütutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría Genera¡ N' 040-2017-[¡lNEDU, modifcada por Resoluciones de SecretarÍa General N" 046-2017-ñllNEDU y N' 100-2017]VINEDU;

Que, mediante la Resolución Vicemi¡isterial N'040-2021-MINEDU, se aprobo el oocumento

Normalivo denominado "Disposiciones que regulan el concuso público de contratación doc¿nte e¡ los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Pedagogica públicos' el mismo que establece condiclones, criterios técnicos, procedimientos y respons¿bilidades pará realizar el concurso público de

conlratación con el propósito de garantizar el servicio educalvo de calidad en los lnsütutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicost a s!
vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-i¡INEDU y su modificatoria aprobada medianle Resolución Vicerninisteriai N" 326-

2021-MINEDU;

Que, el conculso de contratación se enmarca dento de lo establecido e¡ la Décima Primera

Disposición Complementaria Transitoria de Ia Ley N' 305f2;

oue a través del contrato de servicio docente suscdto por el candidato ganador y la revisión del

expediente fnal, se da confonn¡dad para la emisión de Ia resolución correspondiente;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decrelo Supremo N'010-2017-¡,1|NEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución

Vic€min slerial N' 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministeda, N'0335-2019-M|NE0U, la Resolución Viceminisler¡al N" 040-2021-¡,4|NEDU y su

rnodiñcaloria aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-IVINEDU y la Resolución de Secretaria General N" 040-2017-lVlNEDU, modificada por

las Resoluciones de Secretaria GeneralN" 046-2017-lv1lNEoU, N' 100-2017-IVINEDU y Reso¡ución Minislerial N' 005'2018"[,4lNEDU;

oue, de acuerdo con el refeido Documenlo Nomativo, el Dilector Regional de Educación o

quien haga sus veces debe emilirlas resoluciones que aprueben los contratos;



SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- APROBAR EL CoNTRATO , en plaza vacante docenle del lnstituto de

Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODUI-AR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I.A PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE*' 
REFERENCTA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

SANGAMA CACHAY, MARCO ANTONIO

D.N.t. N" 42931284

MASCULINO

5/04'1985

1042931284

D.L. N" 19990

LICENCIADO EN EDUCACION PRIMARIA

Educación Superior Pedagógica

LAMAS

I 1311 1C121 P6

PROFESOR

ENCARGATURA DE CONTRATADO SUPERIOR DE:TORRES NAVARRO, HERLINDA,

Expediente No 019-2022651886, lnforme: -

019.2022452861 No DE FOLIOS : 8l
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S

Desde el 0110412022 hasta el 311'1212022

Equivalente a la categoría'l o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

,O Horas Pedagógicas

ffi

ARTíCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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